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NOTIFICADO POR ESTADO No. 4 DEL 17 DE ENERO DE 2022. 
 

  
 Se rechaza de plano el recurso de reposición que tácitamente 
fuera interpuesto por el apoderado de los demandantes contra el 
auto proferido el día 3 de noviembre de 2021, en el que fue 
resuelto el recurso de reposición por él interpuesto contra el 
auto del 19 de octubre de 2021, en el que entre otras cosas, se 
concedió amparo de pobreza a la demandada LUZ MARINA RODRIGUEZ 
QUINTERO, y se aceptó el desistimiento de la prueba de exhumación 
por ella solicitada, por cuanto no se evidencia ningún punto 
nuevo que ya no haya sido resuelto, por lo que al tenor de lo 
dispuesto por el art. 318 del C.G.P., dicho auto no es 
susceptible de ningún recurso; reiterándose de todas formas, que 
si bien el art. 6° de la Ley 721 de 2001 establece que en esta 
clase de procesos el costo total del exámen será sufragado por el 
Estado solo cuando se trate de personas a quienes se les haya 
concedido el amparo de pobreza, también lo es, que dicha norma en 
parte alguna incluye los gastos de la exhumación. 
 
 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto del 
decreto de las demás probanzas conforme a lo solicitado por el 
precitado apoderado, por secretaría dese cumplimiento a lo 
ordenado en el inciso final del auto atacado, controlando para el 
efecto el término concedido a la parte demandante y a su 
apoderado, y el cual fuera interrumpido con la interposición del 
presente recurso de reposición, para que se pronuncien conforme a 
lo ordenado en el numeral 4 del auto del 19 de octubre de 2021 
(archivo 39), esto es, para que informen si están de acuerdo en 
seguir adelante con la exhumación y asumir su costo. 
Comuníqueseles por el medio más expedito. 
 
 Así mismo, procédase por la secretaría a escanear nuevamente 
el expediente, por cuanto se evidencia que la parte final de la 
demanda se encuentra incompleta, e igualmente a folio 206, el 
auto del 9 de agosto de 2018 es ilegible, por cuanto sobre este 
se escaneó un informe secretarial de la misma fecha. 
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